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PROVINCIA DE CORDOBA
1M/M••nn••••••n —....71.1111n3,.....=7“MIMMt...n70/••n•

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de lb de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BoLarbi, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN gORDOBA

Un mes .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un ario . 	 .

PESETAS
fl FUERA de

Un mes..
Trimestre.
Seis meses
Un ario. .

•
•

•

CORDOBA
PESETAS

. 	 5

. 	 1250
. 	 21
. 	 40

.
•
.
.

6
15
28
50

PAGO ADIOL,Abl-PA DO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso,.autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiqe, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. Ó. de
este Reglaniento.

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo sí no dis.
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

sie	 	 +101%	
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residencia del Consejo Delegación . . de los Servicios H i
dráulicos del Guadalquivir

Núm. 3.474

1
 Con motivo de la construcción del
camino vecinal de la carretera 28 29
a la presa de Casillas númerii - 12-13,
a cargo del Servicio de Obras de
Puesta en Riego, hay necesidad de
expropiar terrenos en el término mu-
nicipal de Córdoba, cuya relación no-
minal de ' propietarios se publica a
continuación.

Esta Delegación, en uso de las atri-
buciones que le confiere la Ley de 20
de Mayo de 1932 y el Decreto de 29
de Noviembre del mismo ario, y cum-
pliendo con lo dispuesto en el artícu-
lo 17 de la Ley de Expropiación;
acuerda señalar el plazo de quince
días, a contar de la fecha de este Bo-
LETIN OFICIAL, para que las personas
o Corporaciones interesadas puedan
presentar reclamaciones contra la ni.:
cesidad de ocupación de dichas fin-
cas ante la Alcaldía de Córdoba, se-
gún previene el artículo 24 del Regla-
mento para la aplicación de dicha
Ley.

Sevilla 16 de Julio de 1934.—El In-
geniero Jefe de Aguas, Rafael de la
Escosura.

RELACION QUE SE CITA
Obra: Camino vecinal de la carre-

tera 28-29 a la presa de Casillas nú-
mero 12-13.

Término de Córdoba
Relación nominal rectificada por la

de Ministros

Núm. 3.525

DECRETO

Por los Presidentes de varias Dipu-
taciones provinciales se han dirigido
a la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros sendas instancias solicitando
la concesión de una prórroga del pla-
zo establecido para la publicación del
Censo electoral.

Fundamentan la petición en la es-
casez de medios tipográficos de que
Se dispone en las provincias cuyas
Diputaciones representan y en la im-
posibilidadde efectuar la impresión
de las listas en otras provincias por
el exceso de gasto que significa.

En virtud de lo expuesto y a pro-
puesta del Presidente del Consejo de
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se amplía hasta el

21 de Agosto próximo el plazo esta-
blecido en el Decreto de 9 de Febrero
Ultimo para la publicación del Censo
electoral.

Dado en Madrid a diecinueve de
J ulio de mil novecientos treinta y
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES.
El Presidente del Consejo de Ministros,

RICARDO SAMPER IBÁÑEZ

(‘Qamai del 20 de lulio de 1934.)

ts Alcaldía de propietarios interesados

I

en la expropiación de fincas de dicho
término.
Número.--Propietarios.--Fincas: nom

bre.—Clase.
1, don Carlos y don Pedro López

Alvear, El Alcaide, tierras labor.
2, don Alfonso Porras Rubio, En-

comienda, tierra labor.
Don Alfonso Porras Rubio, Enco-

mienda, manchón o erial.
3, doña Pilar Caro y Martínez d

hui°, Alameda del Obispo, olivar.
Doña Pilar Caro y Martínez de

Irujo, Alameda del Obispo, tierras
labor.

Sevilla 16 de Julio de 1934.—El In-
geniero Jefe de Aguas, Rafael de la
Escosura.

Servicio Agronómico Catastral

Núm. 3.526

ANUNCIO

Se pone en conocimiento de propie-
tarios de fincas rústicas interesados y
de los contribuyentes en general, que
durante el plazo de un mes a contar
desde el día 23 del corriente, se en-
contrarán expuestos en los Ayunta-
mientos de Montoro y Carderia los
expedientes de segregación del térmi-
no de Carderia del de Montoro, en lo
que a este Servicio de Catastro co-
rresponde, para examen y reclama-
ciones en su caso, de los interesados.

Córdoba 20 de Julio de 1934.—
El Ingeniero Jefe provincial, Antonio
G.-Pedraza.

iudincid lerrileriul e Seuilli

Núm. 3.554

Don Luis Rodríguez Cabezas, • Presi-
dente de la Audiencia Territorial de
Sevilla.
Hago saber: Que de conformidad

con lo preceptuado en el artículo 5.°
de la Ley de justicia municipal de 5 de
Agosto de 1907, en el apartado C) del
único de la Ley de 27 de Junio último
y 2.° y 3.° del Decreto de 14 de los co-
rrientes, se procederá a la renovación
ordinaria por mitad, de los cargos de
Jueces y Fiscales municipales y sus
suplentes en las poblaciones de mas
de 12.000 habitantes que a continua-
ción se detallarán para lo cual los que
aspiren a ellos presentarán en la Se-
cretaría de Gobierno de este Tribunal
dentro de los días 1 al 14 ambos in-
clusives del mes de Agosto próximo
sus instancias con los comprobantes
de las condiciones y méritos.

Aguilar de la Frontera, Baena, Bu-
jalance, Cabra, Castro del Río, Cór-
doba: Distrito Derecha, Fuente Obe-
juna, Hinojosa del Duque, La Ram-
bla, Lucena, Montilla, Montoro, Po-
sadas, Pozoblanco,.Priego y Rute.

Dado en Sevilla a 20 de Julio de
1934.—Luis Rodríguez.—El Secreta-
rio, de Gobierno accidental, Manuel
Amado.

Ministerio de Cultura 2024
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Luque 20 de Julio de 1934.--Anto,
nio Aguilera.

JUZGADOS
BUJALANCE

Núm. 3.341

Don Ignacio de Larra y Có
Juez de Instruución de la ciu
Buja lance y su partido.-
Por el presente y como COIllf

do en el número 2.° del artict
de la Ley de Enjuiciamiento
nal, se cita, llama y.emplaza a
nimo Abad López, de 40 arios,
ro, hijo de Rafael y Gertrudis,
cmo esPartero, natural de Villa
de las Torres, de estatura alta,
no, para que comparezca ant
Juzgado en término de diez dia
de constituirse en prisión en el
rio que se le sigue con el núm
de este año por hurto, bijo ap
miento de que de no compare(
expresado término será declare
belde y le parará el perjuicio
haya lugar.

Asimismo ruego a jodas las
ridades y agentes de la policía
cial procedan a la busca y capt
referido Gerónimo Abad Lópe2
so de ser habido, lo pongan a
sición de este Juzgado en el de
municipal de esta ciudad por
decretada la prisión del mis=
sumprío antes expresado.

Dado en Bujalance a 6 de Ji
1934.—Ignacio de Larra.—El
tarjo judicial, Juan Alcón.

Don Ignacio de I,arra. y Cerd
'Juez de Instrucción de la ciudad
Bujalance y su partido.
Por el presente y como compren

ció en el número 2.° del artículo 8
de la Ley de Enjuiciamiento Crian

rial, se cita, llama y emplaza a Juau
Calleja Pinos (a), Chinito, de 21 ailos,

s_94gro, hijo de bien y Francisca, 50"

turál de esta ciudad, jornalero, balo
de estatura, para que comparezca'.
te este Juzgado en término de dia

días, a fin de constituirse en prise
en el sumario que se le sigue cd1121
número 74 de este ario por ro bo , balo,
apercibimiento de que de no oig1.
recer en expresado término seid
clarado rebelde y le parara el P

cio a que hubiere lugar en derecho.
Asimismo ruego a todas ' las atda'

ridades y agentes' de policía judicial
procedan a la busca y captura clac'

ferido Juan Calleja Pinos, Y cas° de
ser habido, lo pongan a disposiciö'

cdiepeasi dtee 
esta 

ziwuci 	 ,Juzgado en el
1¢(f'

nr"

2
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Tesorería de Hacienda
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 3.538

Don Fernando Romero de Torres,
Tesorero de Hacienda de esta pro-
vincia.
Hago saber: Que en virtud de lo

dispuesto en los artículos 65, 66 y 67
del Estatuto de Recaudación, la co-
branza en período voluntario de las
contribuciones por Rústica, Urbana,
Industrial, Carruajes, Transportes,
Utilidades, Casinos, etc., etc., corres-
pondientes al tercer trimestre actual,
comenzará en el próximo mes de
Agosto, en los días y pueblos que a
continuación se expresan, debiendo
hacer presente a los contribuyentes
que del 1 al 10 de Septiembre podrán
satisfacer sus cuotas en donde tengan
establecidas las cabezas de zona los
Recaudadores respectivos, en las ho-
ras de oficina reglamentarias, y que
pasado dicho plazo incurren en el
apremio del 20 por 100, sin otra noti-
ficación que el presente edicto, cuyo
recargo quedará reducido al 10 por
100 si el pago lo verifican del 21 al 30
de Septiembre citado:

Zona de Córdoba

Córdoba, 1 al 31; Obejo, 10, 11 y 12,
y Villaviciosa, 6, 7 y 8.

Zona de Aguilar

Aguilar, 21 al 31; Moriles, 2 al 4;
Monturque, 6 al 8, y Puente Genil, 12
al 19.

Zona de Baena

Baena, 20 al 31; Luque, 9 ai 13, y
Valenzuela, 4 al 6.

Zona de Bujalance

Bujalance, 1 al 5; Cañete, 16 al 19;
Carpio, 11 al 14, y Pedro Abad, 7 al 9.

Zona de Cabra

Cabra, 22 al 31; Doña Mencía, 2 al
4; Nueva Carteya, 2 al 4, y Zuheros,
2 al 4.

Zona de Castro

Castro, 6 al 11, y Espejo, 1 al 4.

Zona de Fuente Obejuna

Fuente Obejuna, 10 al 15; Belmez,
4 al 6; Blázquez, 3 al 5; Espiel, 7 al 9;
Granjueia, 7 y 8; Peñarroya-Pueblo-
nuevo, 17 al 25; Valsequilio, 9 al 12;
Villaharta, 5 y 6, y Villanueva

Rey, 2 ai 4.

Zona de Hinojosa

Hinojosa, 22 al 31; Belalcázar, 16
al 21; Fuente la Lancha, 14 y 15; San-
ta Eufemia, 1 al 4; Villaralto, 10 al 13;
y El Viso, 5 al 9.

Zona de Lucena

Lucena, 9 al 19, y Encinas Reales,
2 al 5.

Zona de Montilla

Montilla, 1 al 31.

Zona de Montoro

Montoro, 7 al 11; Adatriuz, 5 al 7,
Villafranca, 9 al 11; Villa del Río, 3 al
5, y Carderia 8 23 y 24.

Zona de Posadas
Posadas, 1 al 3; Almodóvar, 4 y 5;

Carlota, 15 al 18; Fuente Palmera, 21
al 23; Guadalcázar, 9 y 10; Horna-<-
chuelos, 6 y 7, y Palma del Río, 25
al 27.

Zona de Pozoblanco
Pozoblanco, 28 al 31; Alcaracejos,

13 y 14; Añora, 16 y 17; Conquista, 1;
Dos Torres, 6 y 7; Guijo, 10; Pedro-
che, 10 y 11; Torrecampo, 8 y 9; Villa-
nueva de Córdoba, 2 al 6, y Villanue-
va del Duque, 1 al 3.

Zona de Priego
Priego, 1 al 31; Almedinilla, 2 al 5;

Carcabuey, 12 al 15, y Fuente Tójar,
6 y 7.

Zona de La Rambla
La Rambla, 21 al 31; Fernán-Nú-

riez, 14 al 17; Montalbán, 1 al k Mon-
temayor, 8 al 10; Santaella, 18 al 20;
San Sebastián de los Ballesteros, 6 y
7, Victoria, 4 y 5.

Zona de- Rute

Rute, 16 al 30; Iznájar, 6 al 12;
Benatnejí, 2 al 5, y Palenciana, 7 al 9.

Córdoba 20 de Julio de 1934.—Fer-
nando Romero.

Aducid piovillcial  dg Molla
Núm. 3.355

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo ha, acordado
admitir el recurso iniciado por don
Francisco Bello Pastor contra acuer-
do de la Alcaldía de Castro del Río,
fecha 8 de Marzo de 1934 por -el que
declara cesante al recuzre,nte del car-
go de maestro de obra del Municipio;
y que se publique dicho acuerdo eni
el 13oLETni OFICIAL de esta pro.Viticia
para conocimiento de los que tuye.
ren interés directo en el negocio y
quisieren coadyuvaven él á la ' admi-
nistración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a cual
tro de Julio de mil novecientos treinta
y cuatro.—E1 Secretario del Tribunal,
Fernando Moreno.—V.° B.1); El Pre
sidente, Escribano.

Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 3.368

Don Vicente M 'anión Cabeza Fuerte,
Abogado, Alcalde presidente del
Excelentísimo Ayuntamiento de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que terminada la re-

lación de altas y bajas de las , fincas
urbanas que han de sufrir alteración
en el registro fiscal de edificios y so-
lares para el próximo ejercicio de
1935, queda expuesta al público en
esta Secretaria municipal, durante el
plazo reglamentario de 15, días hábi-

les, a contar desde el de la pnblica-
ción del presente en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, con el fin de que
los interesados en la misma puedan
examinarla y formular las reclama-
ciones que crean convenientes.

Lucena 10 de Julio de 1934.—Vicen-
te Manjón.

EL CARPIO

Núm. 3.530

Don Francisco Millán Muñoz, Alcal-
de presítiente del Ayuntamiento de
la villa de El Carpio.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia, en sesión cele-
brada el día 16 de los corrientes, e-
solvió, por acuerdo unánime, apro-
bar en principio la oportuna propues-
ta de habilitación de crédito impor-
tante cinco mil pesetas, por media de
transferencia quedando de manifiesto
al público en la Secretaría -de este
Ayuntamiento, por espacio de 15 días
hábiles, el oportuno expediente, al ob-
jeto de oir reclamaciones.

El Carpio 18 de Julio de 1934.—
Francisco Millán.

BENAMFJI,

Núm. 3.531

Don Juan Espejo Gómez, Alcalde
interino del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que aceptada por el

Ayuntamiento una transferencia de
crédito del capitulo 1.°, artículo 2.°,
partida 3 •

a , al capítulo 1.°, artículo 6_,°,
partida 22, de 968 .06 ‘ Pesetas.para re-
crecer la consignación de la:Cuota de
agrupación forzosa en el ejercicio del
presupuesto, el expediente, respectivo
queda expuesto al público durante el

zo de 15 días según previene el ar-
tículo 12 del Reglamento de Hacienda
Municipal, para qué pueda ser exami.-,nado y producirse lás reclamaciones
oportunas.

Benameji a 17 Julio, de 1934., El
Alcalde iaterino, Juan Espejo.

LUQUE

Núm. 3.532

Dött'Antonici • Aguilera, Serrano; Pre-
sidente de la junta general del re-_ 	 ,

fártimietito general de este Munici-
pio
Hago saber: Que terminado por

esta JUnta el repartimiento general,S9-
bre utjlidades -i‘gspectiv. al 2.0, 3..11-, y
4.0 trinieitie 41 año acçual, formado
con, arreglo a los precepto& del Esta-
tuís; municipal de 8 de. Marzo de 1924,
estara el Mismo de Manifiesto . al pú-
blico en la Secretaría de este 'Ayunta-
miento por térmtno de quince días há-
biles contados desde el seiente:al
de ser insto el presente 'en? el 0%117,

TIN OFICIAL de la provincia, en las hss,
ras de diez a trece y ,quince a dez y
nueve.

Durante el plazo de exposición al
públieo y tres días despuésSe 'admiti-
rán por la Junta las reclamaciones
que se produzcan por las 'Personas
comprendidas en dicho repartimiento.

Ministerio de Cultura 2024
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12esefía 	 1'48 alzada, capa Castaña oscura, ra-
Mulo capón, castaño, raza espatio- za española, serias particulares lunar

la, de 6 arios, alzada 1'50, bociclaro, blanco Occidental parte superior .'es-
bragado, hierro La Mundial, letra V !, paldilla y 'costillar.

número 1.
Mula castaña oscura, 6 años, 1'50

alzada, raza española, J. B. número
letra T. cadera izquierda. 	 f Don Marcial Zurera Romero, Juez de

Instrucción dei distrito 4e la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, era nombre del Ex-

} telentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española-, ex-
horto y requiero a todas las autori-

# dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
la bicicleta que al final se reseña,
que el cita ,6 del actual fui sustraida
a don Pedro Ruiz Vacas, vecino de
esta capitaladel portal de este Juzga-

, do donde ia dejó. de este partido; y
a la captura y conducción a esta cár-
cel como detenido del auttor o auto-
res del hecho y la bicicleta de ser en-
contrada, la pondrán a mi disposi-
ción con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 11 de Julio de
1934.—Marcial Zurera Romero.--EI
Secretario, P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Una bicicleta marca «Teire Ovie-

do», con la chapa colgada y el núme-
ro de matrícula 33 C. O., completa-
mente nueva, y en los conos tiene la
letra N. y dos ceros de color choco-
late, con portamerienda y timbre de
cable.

Núm. 3.383
11,

Núm. 3.377

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la nación procedan por me-
dio de sus agentes a la busca del bol-
so y demás efectos que al final se re-
señan, que el día 6 del actual fueron
sustraidos a doña Pilar Pequeño Cal-
derón, vecina de esta capital, del si-
tio de su domicilio, calle del Gran
Capitán, 30, de este partido; y a la
captura y conducción a esta cárcel
como detenido del autor o autores
del hecho y el bolso y demás efectos,
de ser encontrados, los pondrán a mi
disposición con la persona o peeso-
nas en cuyo poder se encuentren si
no acreditan su legítima adquísicióu.

Dado en Córdoba a 10 de finjo de
1934.—Marcial Zurera.—E1 Secreta-
rioaP. H., Rafael Fonseca.

Reseña
UÙ bolsci de cuero de señora en

buen estado, conteniendo un billete
de 100 pesetas, alguna calderilla, tres
llaves, una medalla de las de Marías
del Sagrario y un rosario de plata. Núm. 3.384
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Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente se cita y llama por

término de 10 días a contar desde su
inserción en el BoLETIN OFICIAL de es-
ta provincia y « Gaceta de Madrid» a
Rafael Gc nzález Santiago, vecino de
Madrid, con domicilio calle Valle
Hermoso, número 59, piso entresuelo
derecha y cuyo actual paradero se ig-
nora, para que dentro de dicho tér-
mino comparezca ante este Juzgado
con el fin de hacerle entrega de una
sortija que se le extravió en el tren
Correo de Málaga a Córdoba, el día
28 de Septiembre ültimo -y que obra
depositada en este Juzgado; bajo
apercibimiento de que si no lo verifi-
ca le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Dado en Córdoba a 11 de julio de
1934.—Marcial Zurera.—EI Secreta-
rio P. H., Rafael Fonseca.

Núm. 3.542

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera lustancia del distrito de la
Derecha de esta capital.
Hago saber: Que en este juzgado y

por la Secretaría del que refrenda se
siguen autos por el procedimiento su-
mario de la Ley Hipotecaria a instan-
cia del Procurador don Rafael Quin-
iela Barrios en nombre de doña Ma-
ría de Lourdes López y Vázquez dx

Boletín- Oficial

río antes expresado.
Dado en Bujalance a 6 de julioale

934, —Ignacio de .Larra.—El Secre-
tario judicial, Juan Älcón.

AGUILAR DE LA FRONTERA

lada la prisión del mismo en el suma- Olivar ton dostientds doce piés -en
,e1 sitio Pinos de Montero y pago de
la Torre, de este términoade cuatro
fanegas y Ocho elerninesay medio,
que linda al Norte con olivos de An-
tonio Lucena. Este otros de los here-
deros de Manuel Carmona Romero.
Sur los de Patrocinio Susana Pérez
Luque. Y Oeste otros de Andrés Va-
lle Varo. Tasado en cuatro mil ocho-
cientos setenta y seis pesetas.

Se advierte:
Primero. Que previa consignación

del diez por ciento del aválúo r se ad-
mitirán posturas que cubran sus dos
terceras partes.

Segundo. Que 'no existen titulos
de propiedad por no haberlos presen-
tado los deudores, sin que los licita-
dores tengan derecho a exigirlos, y
solo errematante el dé la adquisición
a su favor.

Tercero. Que si hubiere cargas o
gravámenes *anteriores o preferentes
al crédito del actor, subsistirán y el
rematante los 'aceptará y quedará
subrogado en su res_ponsabilidad,Sin
destinarse a extingffirlos el precio del
remate,

Aguilar de la Frontera dieciocho de
Julio de mil novecientos treinta y cua-
tro.—Angel Cano.—El Secretario,
Fernando Sánchez.

Núm. 3.359

Don Angel Cano y Sáinz de Träpaga,
Juez de instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Oli-
da judicial, précedan a la busca ;17
rescate de la caballería menor que
aespuée . Se reseñará, ipropiedad de
ßduardo Sta)ro Pinb, Vecino de esta
dudad, desaparecida del sitio Huerta
de Escobar, término de esta ciudad,
el día 4 del actual; deteniéndose a sus
poseedores si to acreditan su legal
adquisición, pues así lo he acordado
en el sumario número 205 de 1934,
por sustracción de la misma,

Señas

Un burro rucio claro, de veinte
afios, raza española, de 1'25 metros
de alzada, rayado, cruzado con el
hierro de la Compañía El Fénix Agrí-
cola, donde se encontraba asegura-
do, V 6 en el muslo izquierdo<

Dado en Aguilar de la Frontera a
e de julio de 1934.—Angel Cano y
luz de Trápaga,— El Secretario,
ihrnando Sánchez,.

Núm. 3.36Q

Don Angel Cano y Sabía de Trápaga,
Juez de instrucción de este partido.
por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes cae la poli-
tia judicial, procedan a la busca y
rescate de las aves de corral que des-
pus se reseñarán, propiedad de don
Juan López Zurera, vecino de esta
ciudad, desaparecidas del sitio corti-
jo de Las Salinas, término de Aguilar
de la Frontera, la noche del 6 al 7 del
actual; deteniéndose a sus poseedores
si no acreditan su legal adquisición,
pues así lo he acordado en el suma-
rio número 2.08 de 1934, por robo de
las mismas.

Seña s
Dieciseis gallinas de distintas plu-

mas y dos gallos, uno negro y el otro
blanco.

Dado en Aguilar de la Frontera a
8 de Julio de 1934.—Angel Cano y
Sainz de Trápaga.—E1 Secretario,
Fernando Sánchez,

Núm. 3.572

Don Angel Cano Sáinz de TräPaga,
Juez de primera instancia de Agui-
lar de la Frontera.
Por el presente se anuncia que en

el juicio ejecutivo seguido en este.
J uzgado a instancia de doña Enri-
queta G °rde i tle la Gordejuela, contra
don Francisco Pérez Herrera y otros,se saca a primera subasta pública,que se celebrará el veintitrés de Agos-to próximo, a las &ice, en este Juzga-
d% calle Cánovas del Castillo, treinta

çiuco l la linca siguiente:

CORDOBA.

liúm. 3.369

Don Marcial Zurera Romero; Juez de
Instrucción del distrito de la zz-
quierda de Cárd0a,

Zn virtud del presente ruego a las
autoridades que por mediación de
sus agentes se proceda a la busca de
un bolso de mano de punto que con-
tenía un billete de 25 pesetas en mo-
nedas de plata de una peseta,,cle tres
pañuelos de bolsillo y. a la detención
de los autores del hecho que son-cua-
tro sujetos de unos 15 arios, comuni-
cando a este Juzgado el resultado.

Dado eu Córdoba a 8 de Julio de
tg34.—Marciäl Zurer4.—E1 Secreta-
rio, Antonio Díaz.

Núm. 3.376

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la naciOn procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se re-
señan, que el día 6 del actual fueron
sustraidas a don Manuel Jiménez Be-
nito, vecino de Córdoba, del cortijo
«Molino de los Ciegos», de este par-.
tido; y a la captura y conducción a
esta cárcel. como detenido del autor o
antores del hecho y- las caballerías,
de ser encontradas, las pondráa a mi
disposición con la persona o perso-
nas en tuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 9 de Julio de
1934.—.0ermán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario: P. H.» José. Barbudo.

Núa4 3.378

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la lz-
caukrda de esta capital.
Por el presente, en nombre del ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la nación procedan por me-
dio de sus agentes a la busca de las
caballerías que al final se -reseñan,
que el día 2 del actual fueron sustrai-
das a don Luis Romero Aranda, ve- -
tino de esta capital del sitio cortijo •
«La Reina», de este partido;y a la cap-
tura y conducción a esta cárcel como
detenido del autor. o autores del he-
cho y las caballerías, de ser encon-
tradas, las pondrán a mi disposición
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 10 de Julio de
193 1:. --Marcial Zurera.— El Secreta-
rio: P. H„ Rafael Fonseca.

Resella

Un mulo de 3 arios, 1'46 alzada, ca-
pa parda, raza española, serias parti-
culares raya cruzada.

Una mula de 11 años, 1'45 alzada,
capa castaña, raza española, marca,
señas particulares lado derecho,lonao
bragado bociclara.

Otra, mula de trece años y medio,
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la Plaza, contra doña Carmene. Galle- i

go Sánchez, en los cuales se saca

por tercera vez a subasta y sin suje-

POSADAS

Núm. 3.371

do al vecino de esta villa don Diego
Uceda Benavídes, la mañana del 5
dcl actual de ila finca Molino Alto,
del término de Guadalcäzar y ,caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sns tenedo-
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 168 de 1934.

Dado en Posadas a 9 de julio de
1934.—Rafael del Río.—E1 Secretario
judicial, José de Uribe.

Reseña de las caballerías
Una yegua con 9 arios de edad,

aunque equivocadamente en la guía
del seguro aparece con 11 años, pelo
castaño, tresalva, lucera, cicatriz en
pechos y frente, 1'53 metros de alza-
da, marcada con el hierro B en la
nalga derecha y el de la Compañía
El Fénix V-4 en nalga izquierda.

Un muleto castaño Oscuro, de 30
e
ineses, alzada 1'37 metros, entero,
marcado con los mismos hierros y
en el mismo sitio que la anterior.

Un mulo castaño _oscuro, edad 15
meses, alzada 1'30 - metros, con un
bulto pequeño por bajo del ombligo
al parecer herniado, sin estar marca-
do con ningún hierro.

Las dos primeras aseguradas a la
Compañía La Mundial.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. -3.542

Don RMael Santamaría Arjona, Se-
cretario suplente del 'juzgado mu-
nicipal de Fernán-Núñez.
Doy fé: Que en los autos de juicio

verbal civil instados por don Bernar-
do Serrano Fernández, contra don
Francisco Pardo de la Casta y Zal-
dua, sus derechohabientes si hubiere
fallecido o las demás personas que
puedan tener interés en el censo que
se dirá, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

SENTENCIA.—Fernán-Núñez on-
ce de Julio de mil novecientos treinta
y cuatro. El Juez municipal don An-
tonio Ariza León ha visto el prece-
dente juicio verbal instado por don
Bernardo Serrano Fernández, mayor
de edad, casado, propietario y vecino
de esta villa, contra don Francisco
Pardo' de la Casta y Zaldua, vecino
que fué de Córdoba, cuyo paradero y
existencia se ignoran, contra sus de-
rechohabientes si hubiere fallecido y
contra las demás personas que pue-
dan tener interés en un censo que
grava la casa número uno de la calle
Beneficiado, de esta villa, sobre pres-
cripción de expresado censo; y

Fallo: Que debo declarar y declaro
prescrito el censo de dos mil sete-
cientos cincuenta reales de capital y
ochenta y dos reales cincuenta y un
céntimos de réditos ánuos que grava
la finca que se dice en el anterior con-
siderando inscrito en la . -actualidad a
nombre del demandado don. Francis-
co Pardo de la Casta y Zlldua, para
cuya cancelación se librará el oportu-
no mandamiento al señor Registra-
dor de la propiedad de este partido; no

hatiend6exPresa condena de costas
Notifíquese esta sentencia a los de.
mandados rebeldes por medio de e dic-
tos, uno de los cuales se insertará en
el BOLETIN OFICIAL esta provincia.

Aeí por esta mi ; sentencia, deliniti.
varnen-te Juzgando-,/o pronuncioonan.
do y firmo. Antonio Ariza.

Publicación.—Dada y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la dictó estando
celebrando audiencia pública en
mismo día de su fecha, de que yo el
Secretario doy fé.—Rafael Santana.
ría.

Los, extremos insertos concuerdan
con su original. Y para que sirva de
notificación a don Francisco Pardo
de la Casta y Zaldua, a sus derecho
habientes si hubiere fallecido y a las

demás personas que puedan tener in-
terése expido el presente en Fernán.
Núñez a doce de Julio de mil nove,
cientos treintas cuatro.—Rafael San-
tamaría.

Ildministricióil clg

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos procedee
tes en derecho, se cita o empiaa
por tos Jueces y Tribuna/es res.

pe,ctivos a las personas, que a con.
tinuacián se expresan, para que
comparezcan el día que se les se.

fíala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la feelid

de la publicación del anuncio a
este periódico oficial con arreg:o
a los airticulos 178 de la tey de
Enjuiciamiento Criminal, 380 de',
Código de Justicia Militar y 63de
la Ley de Enjuiciamiento Milita
de Marina.

Núm. 3.321
JOSE PEREA, (a) el Portugues;

que ha estado domiciliado en la tinca
Fuente Vieja donde tenía un rancho,
de la demarcación y término de Vilo
viciosa, cuyas demás circunstanciasy
actual paradero se ignora comparece
rá dentro del término de 10 días ante
el Juzgado de Instrucción de Posadas
con objeto de recibirle declaracide
en concepto de inculpado en el suma.
rjo que instruyo bajo el número 85 del
corriente ario sobre hurto de cabal?.
rías, en concepto de inculpado; con la
prevención de que si no comparece k
parará el perjuicio a que haya lugar
con arreglo a derecho.

Posadas a 3 de Julio de 1934.-1
Juez de Instrucción, Rafael del Río.

Núm.. 3.481
DE LA TORRE AREALES, Anta

nio; vecino de Villaviciosa, cuya s de'
más circunstancias se ignoran, proa,'
sado en sumario que se sigue baja'
número 323 de 1934, por coaccionesi
amenazas a varios obreros de las fin.
cas «Cantarranas » y «Los Risco s, d2,
este distrito, comparecerá dentro dil

término de cliéz días ante el Juzgard°
de Instrucción del distrito de ja ii"
quierda de Córdoba, para notificarle
prisión decretada en dicho surnari0

:. citras diligencias, apercibido de qUejSi

no comparece será declarad o re1)21'„‘:
Córdoba 16 de Julio de 1934--ts'

fredo Llsario.
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ción a tipo la finca siguiente: 	
i

Don Rafael del Río y Luna, Juez d

	

Quinto llamado del Cordero, com- 	 Instrucción de este partido.
puesto del Quinto Trescientas, de la j 	 Por virtud de la presente requisito-
Venta y parte del Moroquí, en el lado na, ruego y encargo a toda clase de
Oeste del mismo, que formó parte de I autoridades, tanto civiles como mili-
la finca Los Quintos y en la parle tares y policía judicial la busca y res-
Suroeste del mismo, sito en término 1 cate de lo que al final reseño hurtado
municipal de Hinojosa del Duque, con al vecino de Palma del Río Rafael
una extensión de doscientas noventa León Cabrera, la noche del 25 > al 26
y ocho hectáreas, quince áreas y vein- de Abril último, de aquel término y
titres centiáreas, o sean cuatrocientas caso de ser habido sea puesto a dis-
sesenta y tres fanegas; linda al Norte 3 posición de este Juzgado con sus te-
con el lote segundo que se adjudicó nedores ilegítimos.
a doña María, doña Manuela y don l Así lo tengo acordado en el suma-
Bernardo Suárez Delgado, y con el ; rio que instruyo con tal motivo bajo
arroyo Cascajoso; Sur con la sierra el número 117 de 1934.
Trapera y parte del lote cuarto llama- Dado en Posadas a 11 de Junio de
do Quinto de la Enilla y don Bernar- 1934.— Rafael del Río.—E1 Secretario
do Suárez Delgado y hermanas; al I judicial, José de Uribe.
Este con el mismo quinto de la Eni-
lla, y al Oeste con el arroyo del Ga-

Reseña
En dos de Octubre del ario ante-

lapagar. rior en que fueron aseguradaglenían
La linde divisoria de esta finca se las siguientes:

formó con una línea recta quebrada Una mula atiende por Imperiala,
en un punto que arranca del arroyo ocho años, alzada 1'50 metros, ca-
Cascajoso a trescientos metros al Sur pa roja, raza española, serias par-
de la vía pecuaria y parte con direc- tículares raya cruzada, pelos blancos
ción aproximada al Suroeste, reco- costillar derecho bajo extremidades
rriendo novecientos setenta y seis me- oscuras, llevando la marca de la
tros, en cuyo punto forma un ángulo I Unión Ganadera en la espaldilla iz-
interno al Sur de ciento sesenta y
tres grados, y toma en línea recta al
Suroeste, dejando a la linde Sur a los
mil quinientos oeho metros del ángu-
lo y a una distancia de ochocientos cadera derecha, serias particulares
veinte metros al Noroeste de los Quin- ojibociclara, pelos blancos costillar
tos Moroquí y Montería. 	 derecho y raspa; con el hierro de ex-

Para el acto del remate se ha seña- presada Compañía en la espaldilla
lado el día veintídos de Agosto pró- izquierda.
xirno, a las once horas, en la Sala
Adiencia de este Juzgado, sito calle
Góngora sin número, bajo las condi-
ciones siguientes: 	 Don Rafael del Río y Luna, Juez d

Primera. Para tomar parte en la I 	 Instrucción de este partido..
subasta deberán los licitaderes con- Por virtud de la presente requisito-
signar previamente en la mesa del' ria, ruego y encargo a toda cluse de
Juzgado o en el Establecimiento des- autoridades, tanto civiles como mili-
tina do al efecto una cantidad igual tares y policía judicial la busca y res-
por lo menos al diez por ciento de la cate de lo que al final reseño hurta-
que sirvió de tipo para la segunda, do al vecino de Sevilla don Félix
que lo fué el setenta y cinco por cien- Moreno Ardanuy, la noche del 25 al
to de trescientas mil pasetas, sin cuyo 26 de Abril último, del término  de
requisito no serán admitidos. Palma del Río y caso de ser habido

saa puesto a disposición de este Juz-
gado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 116 de 1934.

Dado en Posadas a 11 de Julio de
1934.—Rafael del Río.—E1 Secretario
judicial, José de Uribe.

Reseña

Un mulo castaño, mediano, hierro
M. O. enlazadas en la tabla derecha
del cuello, de más de seis años.

Núm. 3.373

las mismas, sin destinarse a su ex- Don Rafael del Río y Luna, Juez de
tinción el precio del remate. 	 Instrucción de este partido.

Dado en Córdoba a veintinueve de Por virtud de la presente requisito-
Junio de mil novecientos treinta y na, ruego y encargo a toda clase de
cuatro.—Germän Rua Maya.—EI Se- autoridades, tanto civiles como mili-
cretario, Licenciado, Antonio Mar- , tares y policía judicial la busca y res-

Un. 	 1 cate delo que al final reseño hurta-

quierda.
Otra mula atiende por Colegiala,

de 7 arios, alzada 1'52 metros, casta-
ña muy oscura, española, hierro B.

Núm. 3.372

Segunda. Los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la Ley Hipotecaria, se en-
cuentran de manifiesto en la Secreta-
ría para que puedan ser examinados
por los que deseen tomar parte en la
licitación, entendiéndose que todo
postor los acepta corno bastante.

Tercera. Que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
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